
`.   "`\  -l.\-:```  `

"UNICll'Al_lDAD  DE  C,C"lNA
sEcRE+^Ri^ "\miicipN

DECRETO  NO:  E-2571/2O17                                   /

COLINA,   01  de Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2513/2017  de  fecha  23  de  Noviembre    de  2017,  que  aprueba  los
térm¡nos  de  referencia  NO  2683-305-L117,  y  llama  a  licitación  pública  del  proyecto
denominado  "Servicio  de  Base  de  Datos".  2)  Resolución  de  Acta  de  Deserción,
Adquisición    NO   2683-305-L117.3)    Memorándum    NO    1155/17    de   fecha    30   de
Noviembre  de  2017,  del  Director de   Administrac¡Ón  y  Finanzas,  a  través  del  cual
solicita  Decreto  Alcaldicio  que  declare  Desierta  el  llamado  a  licitación  pública  del

proyecto denominado "Servic¡o de Base de  Datos'',  se declara Desieha   el proceso
licitario a través  del  porial  de  Mercadopublico,  por no  presentarse  oferentes;  y,  en
virtud  a  las atribuciones que  me confiere  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional
de  Municipalidades;   Ley  NO   19.886  de  Compras  Públicas  y  Reglamento;   Ley  NO
20.285 sobre acceso a 'a ¡nformación pública, y su  reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los proced¡mientos administrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
administración  del estado,
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Declarase Desierta el llamado a l¡citación púb'ica
io de Base de Datos", lD-2683-305-L117, por no

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

GADA

Secretaría  MuniQipal
D¡rección de Control
Dirección  de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo


